
SECRETARIA: Julio 7 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2018 00063 la solicitud presentada por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MARISOL BARRETO 

Demandado: ANA CRISTINA TORRES PRADA 

Radicación: 17380 40 89 005 2018 00063 00 

Sustanciación: 790  

 

Conforme al memorial poder que antecede, téngase al abogado GERMAN 

ORLANDO PUENTES NUÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.770.420 y tarjeta profesional 203.536 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de ANA CRISTINA TORRES PRADA, para 

actuar en el trámite de este proceso ejecutivo singular.   

  

En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio 

suficiente con base en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 92 del 08 de julio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


